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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORAL-

Quito. 14 de agosto de 2013; las OShlO.

VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito y anexos presentados. En lo principa!, en el

proceso laboral que sigue NIXON YOVANNY TOLEDO CARRION contra ANDES

PETROLEUM: el señor Zhao Xinjun. en su calidad de Apoderado General de la

entidad demandada, interpone acción extraordinaria de protección dentro del juicio

laboral No. 5S6-20I2. En atención a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y por encontrarse ejecutoriada la

sentencia emitida por el Tribunal competente en este juicio, se ordena notificar a las

partes y remitir a la Corte Constitucional el proceso completo. En virtud de lo dispuesto

en el Art. 36 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte

Constitucional para c! Periodo de Transición publicado en el S. R. O. No. 127 de 10 de

Febrero de 2010. remítase copias certificadas de las piezas procesales necesarias al Juez

de Instancia para su ejecución. Por licencia del Secretario Relator titular, actúa la

Doctora Ximena Quijano Salazar. en su calidad de Secretaria Relatora Encargada.

Notifíquese, cúmplase y envíese.

Certifica.-

Dra. Pad,

PRESIDENTA DE LA SALATJETTj LABORAL



RAZÓN: En esta fecha a partir de las dieciséis horas, se notifica con el auto que antecede

al actor NIXON YOVANNY TOLEDO CARRION en la casilla judicial No. lOl'J y en

la casilla electrónica jhcn.rivadcnciral 7(»)foroabotzados.ee: a la demandada ANDES

PETROLEUM en las casillas judiciales Nos. 3903 al iyual que en la casilla electrónica

noiilleacioiK'S.lcgalcsfi7.iandcspctro.com Certifico.-

Quiío. 14 de agosto de 2013.

Dra->

SECRETARIA RELATORA (E)

O


